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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL PINAR

ACUERDO DEL PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13/01/2026 DE
ALCOLEA DEL PINAR POR EL QUE SE APRUEBA PROVISIONALMENTE LA
ORDENANZA  DE  PRECIOS  PÚBLICOS  POR  EL  USO  DE  LAS
INSTALACIONES  DEPORTIVAS

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  esta  Entidad  el  debido
expediente  por  que  se  aprueba  inicialmente  la  imposición  y  modificación  de
determinados precios públicos de forma unificada en la Ordenanza establecida por
el uso de las instalaciones deportivas pertenecientes al Ayuntamiento, cuyo precio
público  regirá  y  deberá  ser  satisfecho  por  los  usuarios  de  las  mismas  en  los
términos que regula la normativa.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  para  que  los  interesados  puedan
examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas..

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta
entidad [http://alcoleadelpinar.sedelectronica.es].

Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente,
en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo
17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Alcolea del Pinar a 14 de enero de 2026 el Alcalde D. Alberto Guerrero Lafuente



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 10 fecha: viernes, 16 de Enero de 2026 2

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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